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T]DMARIO:

1. Elecoión Presidente CNO
i. óo-t".t"tiói 

" ""tta 
de la CREG (Ajustes al Cargo por Capacidad)

3. Comentados a la Resolución CREG 218 de 1997
4. An¡álisis de la Situación Energetica
5. Varios

DESARROLLO DE LA REUNIóN

Sr: verificó el cumDlimienro del quórum reglÜnentario y se dio inicio a la-reunión Se

eutresaron las ada; Nros. ó1, 62 i ó3, y se dieron 7 dias de plazo para que las.empresas
enviaian comenla¡ios. El presidente solicitó modifrcar el orden del temano y el (onsejo

aprobó

I., ANÁLIS$ DE LA SITUACIÓN ENERGÉTICA

IliA presentó el Panorama Energaico (Documento ISAUEN CND98-0,2-8)' mostrando-i':¡'"i"rlirii'ri'i-á 
;;Áit 

";t; 
a los ñarámetios del sIN hasta enero 20 de 1998' se observa

;;-'1";;il;;ññ"i"¿ot tt.rtá esta fecha, de los apones hidricos son.superiores a lo

;;,;á; 
";; "ioñ;"t";ntó 

indicativo, incluiive para él caso de hidrologia optimista' sin
éá¡utcó iu tusa'¿. desembalsamiento se encuentra por encima de lo esperado para este

caso. be otro lado, se resalta que la Seneración hidráulica y.la. demanda se encuentran por

debajo de lo esperado y la geñeración térmica y Ia disporubilidad de las planras terrnrcas
vieias v nuevas se encuenlra por enctma de lo elperadol respondiendo de esta forma.a las

neéesiáades actuales del sisteina. Asi mismo. es imponante destacar que las rmponaclones
;;¡;iñ;"d tt 

"ncuentran 
1.3 Gwb/día por debajo de lo esperado Estos valores s€

muestran en la siguient€ tabla:
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lLdicionalmente. ISA moslró la va¡iación del índice mutivariado ENSO que por tercer mes
consecutivo se encu€ntra ¡.'r,rle 2 y 2.5 (2.27 parc nov-dla) y por pimera vez es inferio¡ al
va.lo¡ para esta época del evento Niño 1982-1983, por lo cual en opinión de su autor Klaus
IiVoltei el evento actual no superaÉ al más intenso de este siglo (82-81) ne otro lado los
p¡onósticos de ENSO, comparando los resultados de t¡es modelos coinciden en que se
éspera un decli¡amiento dé las anomalias de la TSM desde enero/98 y se alcancen
condiciones no¡males de temperatura superficial del mar en el segundo semestre de 1998.
(El impacto en Colombia sobrb las hidrológias no necesariamente tendrá la misma duración).

F'ara los análisis energéticos se escogieron dos escenarios:

¡ Caso de referencia (f{idrología escena¡io "GESS Ext¡emo") que considera unas
hidrologias para ene/98-abr/98 del 35.0% de la media, para may/98-dic/98 del 69.5% de
la mediá v D-ara ene/99-nov/99 del 92.7'¿ de la media

. Bf ¡SZ ¿e fa me¿ia que considera unas hidrologias para los períodos ene,/98-ab¡/98 del
33.8% de la nedia, pára may/98-dic/98 del 50.0n% dé la media y para ene/99-ocr99 del
87.4% de la media.

(D. " Dr) i (cTr . c¡él + (¡mpr " Inp. e) > 6.12
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P¿ra el escenario del 35yo de la media se observan demandas no atendidas menores a 2 0
Gwh/día entre ene¡o/98 y mayo/98 y superiores a 3 GW¡/dia en agosto.y septiembre/g8 con
urr valor máximo de 8.1 Gw¡/dia. Ásí irúsmo, se observa que el embalse agregado alcanza
ur nivel minimo de 25.3yo en la última semana de mayo/98. Este escenario muestra
menores déficits que los presentados en enero, debido a lasganancias e¡ergéticas que se han
tenido en los 20 dlas de enero con respecto a los supuestos hechos a pnnclplos ce enero

En el escenario de referencia no se pr€sentan déficits y el embalse agregado alcarza un nivel
r¡ínimo de 23.570 en la última semana de mayo/98.

I:;A presentó las siguientes conclusiones.

. La disponibilidad té¡mica es utilizada en el modelo a la máxima capacidad, dando una
señal de alta generación térmica.

. El sist€ma ha presentado una ga¡ancia en el mes de enero de 9.9 GW¡/dia en promedio

con respecto a los resultedos obt€nidos el Pdmero de enero/98
¡ Pa¡a el escenario del 35% en el cual se supone qu€ el efecto de El Niño sobre los

caudales es severo durante todo el a.ño, se podría presentar una dema¡da no atendida de

560 GWh, que representa un 1.3% de la dema¡da de febrero a diciembre. Para eliminar

este déficit es neces¿rio supera¡ las metas de generación témica y/o log¡ar un a}lorro de
energía superior al 27o.

r Para el caso de referencia, el cual supone que el efecto d€ El Ñño empieza a disminuir a
palir del segundo semestre de 1998, se puede atender la demanda' siempre y cuando se
cumplan los supuestos del modelo.

Finalmente, se dieron las siguientes recomendaciones adicionales a las que se han venido
dando eo las ante¡iofes reuniones:

. Disponql de recursos logísticos y ñnancieros para ñantenimientos de unidades de
generaclon,

. Éeaüza¡ cont¡atos gntr€ comercializadores y cogeneradores, autogeneradores y plartas
menores con el fin de disponer de esta energia en el S[N.

. Garantizar los 66 MPCD de sustitución €n Guajira l. Barranquillas 3 y 4. y Cartagenas 2
v  3 .

. bCOpBfnO]- debe garantizar la sustitución de combustibles en la ¡efinería de
Barrancaberrneja (hasta en 70 MPCD) y Carlagena.

¡ Garantiza¡ por'parte de PROMIGAS "el auménto de capacidad de transporte de 390 a
420 MPCD. en ¿{ Drimer trimestre de 1998.

. Coordina¡, por párte del Ministerio de Minas y Ene¡gia, ECO-PETROL, PROMGAS,
ECOGAS i los generadores, el seguimiento de la disponibilidad y. capacidad de
transporte, y de combustibles (gas, carbón y sust¡tutos) para Seneraclon de energn
eléct¡ica.

. Ad€lantar la entrada de Termovalle antes de ma¡zol98, para no comp¡ometer la atención
de la demanda en el Suroccidente Colombiano.

. Continuar con el seguimiento por el CNO y los propierarios de- las.plantas térmicas' la
disDonibilidad térmida, suministio de combustibles y evolución de1 embalse agregado para
ear-antizar la atención de la dema¡da durante 1998
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. Conectar Dor Darte de ISA el cuarto t¡ansformador de Torca y negocia¡ con CODENSA
el conüató de conexión.

Coúe¡t¡rios

EPM: maniñesta p¡eocupación por la seguridad de.las instalaciones d€I. sistema €léctdco y
por tanto considera que hay que ser prudentes pflnc¡palmente con la lüormaclon que se
entf€ga.

l:;A. considera que es iñponafie que todas las empresas esté¡ preparadas desde ahora para
las elecciones del 8 de MaEo Y consigan el apoyo y asunan las meoroas que sean
ngcesanas.

EPM: infoma qu€ la Siena ha tenido dificuhades con el acople eléctrico.de la unidad con el
Sirema y tos aisfaros por oscilaciones de potencia- pero se eita trabajando con el CND para
tmtar de solucionar el problema.

IilA; informa que han venido estudiando las oscilaciones con el fi¡ de deteminar las
condiciones opeiarivas en las que se presentan y dererminar las acciones necesanas para
nt"iorar su anionizuamiento. Á panir'del 2l de'diciembre fecha en la cua.l se evidenció el
taiij a.onicuamie-nto de las misiras, se inició un plan de acción consistente en reducir las
caíancias dÉ los teculadores de tensión, por eiempio en Flores se redujo de 400 a l78 Así
íúsrno se ha proceáido a realizar ajusrei de aigunos PSS En el próximo CNO se espera
presentar un informe detallado sobre el tema.

CHB: pr€gunta si con la entreda de las plantas nuevas no se hicie¡on estudios en los cuales
se detectarán estos Problemas.

ISA: manifiesta oue se realizaron estudios en el dominio del tiempo donde no se detectaron
pues se hicieron para despachos tipicos en los cuales el amortiguamiento es aceptable'

2. COMENTARIOS A CARTA Df, LA CREG (AJUSTES AL CARGO POR
CAPACIDAD)

Irrevio a oue las emDresas die¡an sus oom€ntarios a la ca¡ta de la CREG, CORELCA solicita
crue el CÑO tome üna posición con relación al tema de los combustibles sustitutos, ya que
I|COPETROL no hace contratos escritos. para este.tipo.de combustibles y la resolución
I 16196 establece que las empresas generadoras teÍrucas cle energa electnca que asplren.a
ser remunemdas ion el iargo por Capacidad. deberán Jener susqitos conlratos de
s,uministro de combustible con 1is iroveedoies, a más tardar el quince (15) de noviembre de
cada año.

CHMR: considera que debe a¡reglarse la ¡esolución y no aplicarla mal, por ta¡to si no hay
contatos no es váüdo considera¡ los susütutos.
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Cm opina que si bien la legislación colombiana puede permitir.que se-considere como
cc'ntrato un süministro regular de un dererminado producto {para el caso Fuel Oil). sin que

elista un contrato debidamente firmado, considera que el concepto de Firmeza del cargo por
Crpacidad es una garantia para el usxario. y en ese sentido cree que la garantia deheria eslar
respaldada por un documento rrrrnaoo por las paJles.

Complementariamente, en relación a las dudas expresadas por diversos integr¿ntes del CNO
scrbré a que haoe referencia la CREG en su Resolución 274/97 y en la propia nota que la
CREG erivió al CNO, cuando menciona " r€spetar los derechos adquiridos", CHB maniflesta
no conoce¡ a cue haae referencia la CREG implícitamente en sus esüitos, pero afirma que
Ct{B considerá que tiene derechos adqui¡idos por Cügo por Capacidad. dado que poco
tirrmoo antes de órivatizarse CHB en diciembre de 1996, la CREG expidió la Resolución
CRÉGNo. 116/96, en la cual se garantizaba que dicho Cargo por Capacidad s€ mantendría
oo¡ un olazo de l0 años. Por éllo los acciónistas de CHB incluyeron en el valor de la
bompañia el ingreso de Cargo por Capacidad por l0 años. y en caso que ahora Ia CRLG
d,:cióa modificár la regulación vigente. se le deberá respetar a CFIB los- ingresos previstos o
bien devolverles a susáccionistas elvalor equivalente que se haya pagado demás por el valor
de la compañía.

IvfERILECTNCA manifiesta que se debe ser muy estricto con los contratos que tienen las
plLantas en firme. Es claro la díficultad que existe para tener contratos para los combustibles
a[emos.

nl CNO por ñayorí¡' ¿cuerda que se acepte el hecho que históricamente el suministro
de estos' combústibles ha sidó continu¡do, como un contrato convencional. Sin
embargo, consider¡ que este cs un punto que debe atacarse para que quede claro en la
resolución. Así mismo, es importante busc¡lr un mecan¡smo que compromet¿ a
ECOPETROL a garanfizar esle tipo de cootratos. El único miembro que votó en
c,ontra del acuerdo fué Chivor.

C:ORf,LCA y FLORES s€ comprometen a revisar sus índices de indisponibilidad.

El CNO acuerda recalcular los CRT teniendo en cuenta los sustitutos y los índices de
irrdisponibilidad revisados por CORELCA y FLORf,S.

C OREJCA y FLORES solicitan que se debe aclara¡ que signiñca respet¿r derechos
alqulnoos.

EPM: manifiesta que no es aceptable que existan compromisos que se constituyan en
derechos adquiridos.

CIORELCA: considera que las modificaciones prcpuestas por la CREG, no solucionan el
desequilibrio entre térmiCas e hidráulicas. El problema del Cargo por Capacidad es más
filosóñco que procedimental y la principal debilidad es que la energ'a que se remunera a las
hjdráulicas'es mayor que su energia ñrme, perjudicando asi a los generadores térmicos.

F,PSA: oDina que no debe haber transición para el recaudo. considera que el pago es por
capacidad" y no por..energia por tanto a los generadores hidráulicos se les debe pagar de
acuerdo a su crspol)lDllloao.

CIIEC: considera que no tienejustificación hacer un análisis detallado teniendo en cuenta lo
estipulado en la R€solucró1t 214/97.
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C[IB: manifiesta que esta de acuerdo con la propuesta de recaudo, sin embalgo manifiesta
que d€be haber un Deriodo de transición.
Én cuanto al eventó critico opina que este debe corresponder a un evento global de tal foÍna
que el imDacto pa¡a un agenie no cambie ent¡e evento y evento evitando in€stabilidad en la
s',lul de ia.go irlazo. Cónsidera que es necesario qué el CPOE estudie el cambio de la
metodolosia de los IH's.
L¡ CREddebe acla¡ar el tema de los conttatos. La distorsión en el Cargo por Capacidad
e¡itá en que se paga potencia y s€ ¡ecauda po¡ energia.

FLORES: opina que hay que solucionar los desbalances de la ¡egulación y con respeoto al
Cargo por iapaci'clad nb éstan de acue¡do con los ajustes sino que hay que cambiarlo
compl€tamente.

EMCAII: considera que lo propuesto en la cafia de la CP.EG no soluciona 1os problemas
d'r fondo del Cargo poi Capácidád y que dado que el Consejo Nacional.de Operación está
estudiando una proluesta altematiia,-es mejor esperar a que se termine dicho estudio
Además solicita qué la CREG debe clarifica¡ a que se refiere €l .Articulo primero de la
Resolución 2l4197 cuando menciona - respetar los derechos adquiridos"

EPM: considera que la propuesta de recaudo es mas t¡ansparente Sin embargo no puede
e:;oe¡arse que el pr-ecio de los contratos de largo plazo vaya a bajar en el valor del CEE La
foimula de traslados es adecuada v necesa¡ia.-Ei imponante que la CREG tenga en cuenta
los comentarios de los comercializadores.
En cuarto al evento crítico cuestiona el horizonte de 24 meses. Considera que no debe
e:,ristir el margen adicional de 570 en la demande ya que considerar el escenario de
ofecimicnto a.lto de la UPME es suñciente.
Considera que el evento critico es suñciente para manejar la disponibilidad del recurso agua
trebe deñnirse claramente que se considera como planta nueva y los IH's deben ser
s[¡stentaclos.
En cuanto a los cont¡atos considera que los de gas y carbón deben ser respaldados por
contratos. Finalmente, opina que el mercado se está llenando de car€os que lo está
desvirtuando, lo mejor seríá quitarlos todos y abrir un mercado de co¡labilidad

I|SAGEN: considera que el nuevo esquema de recaudo es mejor, sin embargo el periodo de
transición ss muy deslastante y se áumenta el riesgo_de cartera. Se puede presentar
irestabilidad en lás regÍas aumentando el riesgo para el inversionista potencial. Considera
oue es impona¡le insistir en el recfculc.
Considera cue el ho¡izonte de 24 meses es demasiado crítico. En cuarto a la demanda está
de acue¡do ion EPM.
Para la deflnición del IH's de las plantas nuevas se debe tener una referencia intemacional o
en su defecto justiñcarse.

OPON: considera que el cargo por Capacidad tiene un problema ñlosófco y se debe reüsar
su verdadero objeúvo y los efeitos qué está originando, por lo ta¡to debe haber un ca¡nbio
de fondo.

IiADE: co[sidera que aunque es coÍveniente un cambio, considera que éste introduciria
traumatismos al siste-ma de fácturación. En general se acoge a la duración de la "ventana"y
la metodología del p¡omedio móül propuesta po¡ la CREG. Opina que es i¡conveniente e
ir¡ustificado-el marsen de reserva v récomieñda que debe suprimirse lotalmente en los
cáculos. En cuantda la disponibilidad de las plantas hidroeléctricas y los IH's esta de
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aeuerdo con EPM e ISAGEN. En cuanto a los contratos considera que debe darse una
deñnición más ampüa y explícita para cada uno de los combustibles.

ESSA; opina que los cambios propuestos por la CREG no reflejan los cambios de fondo
q¡¡e necesita la ¡esolución.

CHIVOR: está de acuerdo con que se haga un recáloulo.

UPME: considera que la propuesta de ¡ecaudo es traumática, no está de acuerdo en el
incremento del 5% én la dema¡da. Opina que el CNO o la CREG debe definir lo que
sisnifica disDonibilidad de sas y si esto eslá nicesariamente relacionado con los contratos.
tvánifiesta due el tratamiento éntre hidráulicas y té.micas no €s simétrico, por tanto debe
busca¡se un mecanismo que logre esta simetria para lo cual es necesario la revisión del
Cargo por Capacidad..

Cada emDresa manifestó sus comenta¡ios con relación a los elementos puestos a
consideraóión po¡ la CREG, los cuales se anexan a la p¡esente acta.

El CNO acordó enviar una c¿rta a la CREG con los $iguientes puntos¡

. Resaltar que ante los considerandos establecidos en el artículo I de la Res. 214-97' y
lo indicado en el inicio de la comunicación enviada,los posibles cambios en el cargo
por capacidad que se podríen efectüar' no $erían de fondo sino de procedimiento, y
arte este hecho existen agentes como CORELCA, PROELECTRICA y ESSA qüe
no están de acuerdo con ninguna de l¡s modificaciones presentadas.

. Con respecto al mismo artículo I de la Res 214-97, solicitar conocer ¡ que der€chos
se r€fiere cuando h&bla de "respetar los derechor adquiridos".

. Con relación a la modiñcación de la forma de recaudo, destacar que si es cierto que
es procedimental, es un cambio que cl¡rifica el cargo pero, introduce
complicaciones durante el periodo de transició¡, que tendrán que analizarse
mucho más a fondo y buscar soluciones que limiteÍ lo! problem¿s inherentes a ello.

. Respecto al evento crítico, resaltar que no hay todavía consenso en el CNO, en
cuanto a la duración y a la conside¡ación de la CREG del inicio y de la ventan¿
cútica. Para ello es necesario efectuar simulaciones que permitan efectivamente
mirar el impacto sobre el cálculo del cargo por capacidad, por lo tanto en este
aspecto se espera tener más elementos de juicio antes de aceptar una propuesta en
ese seniido.

¡ En relación a la asignación del 5% de margen de reserva adicional, destacar que
este si es un problema de fondo y no de procedimiento, que podría afect¿r derechos
adquiridos, pues se cambia de un análisis de potencia a uno de energía, y por lo
tanto ya que es uno de los puntos álgidos de la discusión interna del Consejo, se
seguirá en su debate.
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. Er el punto dc la dispo¡ibilidad de las hidroeléct cas' se sigue con la discusión'

oues n; se legó a ningún acuerdo. En el tema de la disponibilidad por plant¡ de las

Ioiá"¿", t¿riri""., est¡ seía factible cuando se tengan uridades de iguales

car&cterísticas, ya que es posible ocultar unidades ineficientes al declarar

dispotribilidad Por Plarta.

S¡l acuerda realizar una reunión el 6 de febrero co¡¡ el fin de cortinuar cor el análisis

do la f osolia del cargo por capacidad.

3. ELECCIÓN PRESIDENTD CNO

Füe eleeido por unanimldad como presidente del CNO por un periodo de 6 meses el

ili-r"i'""'it'J"i"'¿J uiE lll¡itÁ iuuti"it ¿" l¿"¿"llin docor Rafael Perez cardona'

Sehizounreaonoa imien toa lp fes identesa l ien te ,doc to¡Fab ioQui t iánR 'por la labor
realizada.

4. COMENTARIOS A LA R.ESOLUCIÓN CREG 2T8 DE 199?

Las empresas hicieron sus oomentarios aoe¡ca de la resolución CREG 218 de 1997' los

cuales se anexan a la Pres€¡te acta

seacordóenv ia runacar t ¡a laCREGcon loscoment&r iospar t i cu la resdecada
emprcsa,

5. VARTOS

IIPM soücita qu€ Termoflores explique el valor de 210 $Kwh en el precio de oferta de su
planta.

TERMOFLORES responde que coloca ese precio para demostrar que en la Bolsa se puede
hacer cualquier cosa y poner clralquler v¿lor.

liiendo las 3:30 p.m. se lelminó la reunión

]¡ABIO Q
lP¡esiderte Encargado
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COITENTARIOS AL DOCUMENTO CREG

"A"¡uiiei ru c¡nso PoR GAPAoIDAD (c r c)"

LEs sioui6ft€4. Eon 133 ob€arvacions8 qu€ ISAGEN, t¡6nc ecarca cl€ log

alemeñta3 oroc€dlmontalc!, d€scritos €n td @munlc¿rclon:

r. EL RECAUDO Y EL PAGO

VíÍ.1ü

. A¡ s€parar el rccaudo y el págo' la polftica carúiaria !:-"-:f::¡ "l- 
üúíói áp".¡dad nb enorla incldencis 6n les transaccronst oc

Bolte.

r Desotióg d€ pagar cl p€riodo ds trans¡c¡Ón' habrfs una ssñal pul6'

te ; en los corÍraio3 ds largo plazo como an bolta'

. La mctodolo€la no al6dá la! transaccione' de -log ágantá8

intrnraalertos en el negocio ds compra-v6fllg d' eñergfs'

Doasnta¡É

La! oor lnueo mo(|iftc.a¡omt d' lls rÉgltr. d . ilry- l-"-!:l -":
¡r-"g"rt A" haltab¡lidtrl 8l sÉdor, lo qu' ro tsdJoc en n33go paru

cualqu¡ü ¡msr¡oniste Poiancial'

El €rl¡|m d€ tranrición c! dalg6stanto: El ssumir €l récaudo d€l

c iC .t to.t* in¿"pendiente, genora máE coltos €n las EmPresas

a¡áe¿o .t t¡empo, teorr* y núm€ro de facilJras'

Se cf3. cüo ri€r€P d6 cart€ra para lo! ag€nto gtl .S"T¡ - ry:ni:
átl ;a€rp ¿ cañe¡a acoc¡edo a la ct6rgía' 'staria otro fle€go de

csrtara eóociado ál C X c.

So es9€ra ádamár que 6l aámblo en el r€cau(b y 6l-pego garEntica qug

ññü;;;;; equiválent€s ' la mdodologia original
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I¡ A$G¡{^trTfl OlL $¡ DE f,AN3EN DF RESERVA ADIOOML

El¡rFa do e¡ardor rirñdo aorÉc¡$t9r d¡ qu' lo¡ r€dlrsos
marfin¡La PoüúÍ gd!ár rÉr CRT.

ÑPOI{IüUOAD DE LA¡' }IIOROELESIRICAS

tlo 6aú¿noc dc aoJ€fdo con el árgurllérrto utilizgdo en e3le pur¡to

Parrco no lcn€r claro €l e.trido mÓdElamiento por pert€ d€l As, dc un
is!8ma hidrotámlco.

2.

z

I.A VALORACION DE LA FIRtrEzA EN EL EVEI{TO CRÍNCO

Es necsssrio dEinir qué !.ontiondo pof Potiodo de Máxine Exgerc¡e
ya oud oaruos f3fErlru€ al fEsuttado ds la intgfacción de lo.g sistemas
biür"úo*ir-tttiltOn. Sl cr asi, et aryum€rio m rs válido ya que el
modglo AS no oo$id€tr la r€d, sino qué rcadglv3 €l . proDlsftá

eneraétlco. Adlcbnslm.r{c, le eodgGnc¡a d6l s¡dema d€Dros e la

tr8n;nillón s. Soluoiora por m.db do 1o3 ceryos Por u8o ó3 ¡lo'

Os tode3 máñafe8, ri 8e asplra qu! 'l modclo -gimulo €l

ootnoo.r*,¡arfo real, 8a euglú€ lE Evaluación d6 la metodolooía por

-áio oe oto mo¿eló quo ¡i¡rwolucre cl tistoms dc fanEmlslÓn'

Sobfr 9l svrfio cflüco v€moc qu€ gi la Ptgpu€at¡ et g€nerar. una 36fie
rintótica rncns!¡ál a peft¡r do las €¡tadlliaaS' falt'r|e Eaoc[r a oata
*"nro una pfobQbiiidad de oo¡ncmia, quc conSidcnmos mfnlma y

oor lo t¡nto. no tien€ $nüdo cf€sr tal .acrmrio Arllclonalmonte'
v€mos ouo ol g€ner€dor hidráulico eat¡¡r¡r sn ddv"ltaja ya que ei
o*lc"di; no aéto por rcstriccifir d€ los mfnlmos slno oon hidrologia
ocmi¡iedo crftic¡ e imp.obabl. corno gvanto slmultánoo'

Se flJ.da
maaa¡.

a

{
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DISFONIBIL¡DAD POR PLANfA HTDRAULICA VS. DISPONIBILIOAD
POR UNTDAD TERTi|CA.

sc ecspta la propuEste d€ modelar sólo el CIGLO COMBIMDo como
un€ plarúa, p€ro en nin$ln caso, otra t&mica, consid€rañdo laE
t€cnologisc sÉtuales difgronte6 al c¡do cqnbinado.

Obs6rvadón: D€¡€r ser'Planta' sn lugar d€ '€rnPrss€'.

EL IH DE LA8 PI-ANÍA8 NUEI'4s

En al cúro de la d€daÉción do la dbPonibilidsd dsclarada por 168
plcr{ag nuova! s€ Swiers qug 6a a¡ugtan loc fndlcss de Eelerdo con
parÉmotog ¡ntem¿cion8leo comp¿rrblos l€onológ¡cámsnta o qug 3e
judnqusn lor válor6 d6 los lndicss.

II{FORtrACION SOBRE CONfRATOA DE COTBUSTIBLE.

QrFrerÍoa tenü rflás c¡aridld lobfr 106 costo3 fjo8 y variabló8 d€ las
plañes t&rnlcar y sobr€ los supu6to¡ de combugtiblg quc cmita l€
CREG p€rá la ev.luftión d€l C x C.

Dqb€ dart. un ffi¡nianto sD.ci€l 6 le uüllzrc¡ón d€ loi colttbudlbbs
tt¡stiüJbr como r.apdó para el CRT.

5.

0.

7.

En coardus¡ón, d bLat h proP$lta sa ttadt¡cc on heo€r már dera y explíc¡ta
Ir llqtlftrdón üt C X C, no rdudw pfoblsn!¡ aomo por cl€mplo:

. No Dem¡io narunarat a equallo3 g€nenadof€3 ctlyo l€curso 3oportó €l
dtrc¡t de dlsgon¡bllldad quc no tu€ dmplido por loc genErádorcE que
d€clar|rm mát d¡spoñlbilldad que la roü1, sd€nás el coñerc¡alizador
temb¡ár dcia d. psgar un i.ltantE d6 dispon¡bilidad

. Htr¡ando unr ovduádón @n la planta con la tóqtoloEfe qu€ rsnwl.r¡ el
cargo y si éúia m oparúa por rnórito, ott ds¡¡, solam€nte redblgre el
caróo ir- -p¿c¡a¡¿ como ingrcsor, difictlm€rtc 6l valor Ectusl del CMV
do É rssolución I 1€ c¡rhiría sus costo! dá ¡nvsliÓn'
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Se dsb€ría inctul. leg intErcon€xioñós ¡nl€mecional€3 üJando e3tén
rEtpaldadas por contatot' d€ cnorgla llrme .n el pgrlodg 99 T1lq"
€xig€ncia y nó de dnco (5) año8 coÍio spar6ca en la Rs€olución 116 dc
1990.

S€ debe vedf€cr lá €ñclanc¡a doclareda ós loe r3q¡r¡o3 támlcos ya qua
áttar y el corto d. comburtibl., 5on d€t rminstÉ 6n 'l ordon ds má"to3
oara 6l cáhuto d€ la CRT,
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EMGES,A**'filfrfr. ¿. sogotá D.c., 22 de enero de 199?

Señ,lres
CONSEJO NACIONAT DE OPERACIÓN CNO
1\tn. Fabio Quitián Romero
Iteriidente CNO
liant¿ Fe de Bogot.á D.C.

/\sunto: Ajustes al Cargo por Capacidad

llespetado doctor Quitián:

De manem arc a. ¿ continuación le tla¡smito nuest¡os comentaios sobre el Ajuste al
Ca¡go por Capacidad:

l^- El recaudo y el pago

I-a modifrcación prcpuesta es corrceptualmente corecta pero origiru rrrlr
$erie de complicaciofies admnistrativas qr¡e no pa¡ec€n opoÍunas en este momento. Por
oüo lado, su implantación requeriría la adecuación previa de ciertas normas et¡9.enl,:s
añadiendo confusión en un momento en que se están planteando alteraciones substanci¡i,:,i
cn los Drocedimientos de cálculo.

2.- La v¡lorr¡óú da l¡¡ ftm€z¡ en €l eyento crítica

lomüsc
nodi

Etr * lcúido, y dent¡o de las dive¡sas interpretaciones posibles del
incompleto planteamiento, aprecianos posibles contradicciones con la resolució¡ 116/9?
cn cl sentido d€ suprimi¡ la estacionalidad efl su aplicacióri .

Aunque es compariida la idea de aplic¿r el ev€fto más crítico observado
como base de la evaluación, su movilidád en el tiempo y la de la ventana de mayor
exigencia conduce a una gran va¡iabilidad en las condiciones de panida, si el inicio del
p€riodo no se ñja a priori con criterios de esmciorialidad. Esta variabilidad. y sus efectos
¡;obre el CRT obtenido cada año, es incompatible con el p¡incipio de estabilidad de la
retribución, y más cuando la filosofia de este cargo es el de la garatía a largo plazo.

Aven da Eldorado No.55-51 , Conmutador: 222 4811 Santa Fe de Bogotá D.C. - Coiomb a

,Drftt¡ indic¿da, dada su esquemarismo, enteDdemos quc debc'tldlicnro 
Eórico a discurir affes que una propuesta en frme de

t€aülcnto de cálculo de la CRT.
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3.- La asignación del 5% del margen de reserva adicional'

El mecani$mo actual de asignación de Ia CRT cub endo un malgen de
potencia del 1057o de la demanda nüáxima, valorando la contribución por potencia

tomando en cuenta los límiÉs de energía en eYento cdtico es muy ¡azofiable pa¡a el
liistema colombiano, doftle el problema es básicamente de potencia, y más con la acusada
tendencia actual de aumenur la panicipación térmica.

Por tanto, el procedimie o actu¿l nos parece el más co¡recto Por
$upruesto que en el caso de una sequía exÍaordinariamelte p¡olongada habría déficit de
energía, de forma similar a la de una crisis en el suministlo de gas, hipót€sis Éda
desdeñable en un sistema gasístico como el colombiano.

4.- La disponibilidad de las hidroelturicas

El cálculo de la CRT se efecnia coherentemente con el espíritu adoptado
por el regulador, es decir con el objeto de ¡emunerar las coDaibuciones a la firmeza del
sist¡ma en secuencias secas y a largo plazo. Por tanto las sin¡aciori€s co)Trnturales
oonc¡efas no debeo afect¿[ a la asignación obtenida.

Respecto a la situacióri de una cenÍal hidro€lect¡ica por debajo de su nivel
lecnico, al que ha tenido que llega¡, en las actuales reglas de op€nción, no por su propia
rlecisión de gestióri siDo a tavés dcl actual mccanismo de ht€rveDción dc los embals€s,
no deb€ ser ¡educido su CRR Dor dicba causa.

En el mis¡no cáso debería situarsc u¡a Érmica a gas ctr que por razo¡res
coyunÍ¡¡alca &F¡d¡!,!t de un [¡ercado etr desa¡rollo como el del gas llegara a uDa
situacióú !iúr.

5.- Dlsponibilidád por planta Itidrár¡lica versus disponibilidad ¡nr unidad
rtérmica

Es de uso común en casi todos los entomos regulatorios que establecen un
:argo por capacidad establecer como unidad de retribución po¡ est€ concepto la planta
hidráulica (e incluso la cuenca o unidad de gestión) y el grupo térmico. Ello se debe,
Lógicamente, al establecimiento de una coherencia con las unidades consideradas en el
mecanismo de ofena adoptado y a la necesidad de identificar uoidadcs y tecnologías con
distinta eficiencia energética.

Avenida Eldorado No.55-51 , Conmutador: 222 4811 Santa Fe de Bogotá D.C -Colomba
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Por tanto cfeemos que esta solicih¡d rio debe se¡ considerada.

6.- El IH de plaDt¡s DueYas

El IH de las plantas nuevas, achlalmente en lib€rtad de decla¡ación' debe
sr:r establecido para los dos primeros años como media de la disponibilidad conociü para

bs grupos de esa tecnologia exist€ntes. Para nuevas tecnologías deb€n adoptarse
está¡rdares intemacionales.

Para aios sucesivos, debeúa tomra¡se su media real de los do6 años
a eúo¡es.

Respecto a la clasiñcación de Pla as nuevas deben ser consideradas como
tales las que entren en scnicio a panir del l" de Eriero del año en cuestión, irrcluyérdosc
como tales con el t¡atamicnto irdicado arriba los aumentos de potencia.

Un problema a resolver es el de los g¡upos nuevos que retlasan su ent¡ada
al sist€ma sobre lo previsto en el modelo y que influyen eo la CRT de las otms plantas,
frjado a priori por el modelo. Esta sin¡ación presente cn este año, exigi¡ía un üatamieoto
ex-post que liquidara las dife¡e¡rcias entre las CRT obtenidas prcviamenlc y las que
deb€rían haberse oblenido con la enEada real de dichas pl¡ntas o grupos.

7.- Inform¡cióo sobrc cotrhatoc d€ cürbüstible

l¿ evaluación dc la ñ¡bilidad de suministro de combustible a plantas
trirnücas es coqlejr. No ob$anrc, cl sbtcma más sercillo deb€ basars€ en la declaració!
simpl€ d€ loo icos, juoro coo uDa copia de sus cont¡atos, al cND,
acorqaú¡- + f tlloo ex-post de comprobación y de recálculo de la CRT (cori
pen¡üizaclh), .ca" crd robado de Misponibilidad por déficit de combustible
respccto a h dcelar4l*cfcc¡,rada. en et año a¡tcrior. porel agente afecado.

Cordialmentc,

LUIS C. FREDES BASTÍAS
Gerente Comercial

Avenlda €ldorado No.55-51 , Conmutador: 222 4811 Santa Fe de Bogotá D.C. - Colombia
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COMENTARIOS EE.PP.M. A LOS AJUSTES AL CARGO POR CAPACIDAD
Enero 1998

Generales:

. No es claro que quiere decir la CREG en su resolución 214/97 cuando expresa el
ooncepto de respetar los derechos adquiridos desde la entrada en vigencia de dicha
resolución. Se podría inierpretar que existen compromisos adqu¡ridos entr€ el gobierno
y algunos agentes, lo cual es inaceptable. Además, los a¡ustes que se pretenden hacer
implican cambios.

. La CREG debe considerar que los cambios que anuncian afectarán las finanzas
derivadas de la estrategia comercial que cada uno de los agentes ha planteado desde
1997.

EL RECAUDO Y EL PAGO

El mecan¡smo propuesto para el recaudo, direclamente a cargo de los
comercializadores, hace qu€ ésle ssa más transparente, evita conlusiones y soluc¡ona
las discrepancias en la interpretación de la apl¡cación de la resolución CREG 116/96.
Sin embargo, es ¡mportant€ anolar que no pued€ esperarse que el precio ds los
contratos de largo plazo dism¡nuya en el valor de la CEE por las mismas d¡screpancias
quo se presenlaron en la ¡nterprstación de la resolución 116/96 en sl momento de
inicio.
La fórmula de lransición nos paroc€ adecuada,
En cuanto al r¡esgo d6 cartera, ss indiscutible que es uno do los mayores problemas
del seclor, al cual el gobierno d€b€ en@ntrar una pronla sal¡da si qu¡ere que el
s¡stema de mercado sea viable. No obstante, €ste nuevo procedimiento puede
complementarse mn sl establecimionlo de garanllas f¡nancieras o ¡ncluso reales por
parte de los comercia¡izadores, quo cubran el riosgo de no pago de esto concopto.
Es ¡mporlante ten€r en cuenta la ¡ncidencia del pelodo de recaudo de los
cornerc¡al¡zadores.
Es posiblo que los comercial¡zadores consideren esle cargo como un extracosto y por
lo tanto, deberfan s€r mnsultados e ¡nformados delalladamente para evitar, de
enlrada, una contusión y s€ normalics realmente el mercado,

EL EVENTO CRÍTICO

EE.PP.M. cuest¡ona el actual procedimiento, en el cual se toma un horizonle de 24
meses para la evaluación de la CRT, 12 de los cuales ya han lranscurrido. Nos parece
más indicado oue el ¡n¡cio del horizonte de la evaluación coinc¡da con el del período en
el cual se va a remunerar la CRT.
En cuanto al evento crítico, debe utilizarse el mínimo histórico, respetando los años en
su inlegridad.

2.



3. ,ASIGNACION DEL 5% DE MARGEN DE RESERVA ADIGIONAL

La utilizac¡ón del escenario de crecimiento alto de la demanda entregado por la UPME
es una holgura sul¡ciente para el cubrimiento de la incenidumbre del crec¡miento de la
demanda de energía. Por lo tanto, no es razonable incrementar la demanda de energÍa
con ese margen ad¡cional del 5% y el aumento de este valor en la potencia a
remunerar si se requiere para cubrir contingenc¡as de diversa índole.

4. LA DISPONIBILIDAD DE LAS HIDROELECTRICAS

. El modelo de largo plazo, con una hidrología crítica, relleja adecuadamente la
disponibilidad del recurso agua.

. Pensamos que el cargo por capacidad debe retribu¡r de una manera más adecuada la
f¡rnreza, para lo cual deben introducirse algunas mod¡f¡cac¡ones al procedimiento de
ajüste de la CRT. Para el efecto, proponemos que la CRT de cada planta, con
excepción de las plantas con embalso de regulación menol qus diaria, se amte a la
generación máxima en la punta, con el f¡n de tener en cuonta su aporte a la pot€ncia.
La CRT faltante para obtener el 105% de la potenc¡a a remunerar se puede as¡gn¿u a
las planlas térmicas cuya CRT sea ¡nfer¡or a su capac¡dad d¡sponible, en orden
ascendente d9 costos.

5. DI:¡PONIBILIDAD POR PLANTA HIDRAULICA VS. DISPONIBILIDAD POR PLANTA
TERMICA

. Para efectos de homogeneizar el tratam¡ento d€l parque gen€rador, podrfa pensarss
en la del¡nic¡ón de plantas térmicas para el caso de varias unidades con ¡gual
capacidad y efic¡encia. En casos de d¡versidad en eslos parámetros, deb€ conservarse
e¡ tratamiento por un¡dad.

6. IH DE LAS PLANTAS NUEVAS

. Planla nu€va: la oue entra durante el año de inicio de la estac¡ón de verano oue se
ut¡liza para el cáculo d€ la CRT.
Los lH d€ben s6r sust€ntados por el agente con documentación técnica ante el CND,
6l cual d€bó €mitir un concepto al CNO, quien, en consecuencia procederá a analizar y
a tomar una decis¡ón al resDecto.
No€o dob€n aceptar casos especiales para las unidades en servicio y se debe utili2ar
el lH calculado con los ffiterios v¡gentes para el planeamiento ¡ndicat¡vo.

INIIORUACIÓN SOBRE CONTRATOS DE COüBUSTIBLE

La disponib¡l¡dad de gas y de carbón debe eslar respaldada por contralos, cuyos
términos ¡ndicarán la garantía de dicha disponibilidad para la generac¡ón as¡gnada en
las simulac¡ones. En el caso de combuslibles alternos. el Droveedor debe certificar la
d¡spon¡b¡lidad del mismo.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE M,0íAS Y ENERGIA
EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA S,A.

40m co.u'tü...t ¡í¡t.'o

Medelü¡v

RADiIADO r)ü?]7i-]
Doctor FESHA : ENE-za-!998 oa:t5 0n
PABLO H. CORREDOR AVELI-A DEsr¡No : 0ó0rl
Seceta¡io Téoico O.IO
Interconeúón Eltrica S.A. - ISA
Calle 125u¡ 1&1ó8
Medellfn

Asunto: Cargo por Capacidad.

Por la presente, le confirmo los comer arios hech$ en la Rermión del CNO
de ene¡o 22 de 1998, a los planteamientos de la comunicación CR!G, sobre
aiu.stes al ca¡go por capacidad (cc); asl:

PROCEDIMIENTO DE RXCAIjDO

Aunque convmi€nte, crnsidelamos qu€ €te caribio introducirfa
trau.E|atisqros al sist€úr¡ de factu¡ación

EVENTOCnfnCO?

2uE l iE , l8 -0163S20

En genecal acogerrm el plant€amiento dC_lalBEG-Sg!,rc._dq¡agión de la
"venana" y la metodologfa del prouredio móvil

MARGEN DE RXSERVA ADICIONAI:

Conside¡a[ros furconvenicnte e iniustificado €6t€ ma¡ten de reserva y
recomendamos suprimi¡lo totalmente en los cálculos.

tnnrcn'tl.. .L-ao Ptso - apARTADo aEREo 3s4g -TELEL6517t - TELEFAX :262t7sa - coNMLtrADoR: 2s2 31oo
T,IEDELLN.COLOMBIA
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Do.br P¡bk H. Co.tldo¡ Av.lh

DISPONIBILIDAD DE LAS HIDROELECTN¡C¡S:

Acogemos el criterio CREG con las obcervacio¡res fornruladas por EEPPM e
ISAGEN.

IH DE PI.ANTAS NUEVAS:

Comparti¡r$ las obs€rvaciones de EEPPM e ISAGEN.

CONTRATOS:

De da¡se un nás anplia y
cosüustibles.

Atentamente,

expllcita de6nición Para cada u¡ro de los

Gr,¡stAvo
Di¡ector de

Copia: Doctor Fabio Quitian Romero - EE&EMGESA

Nú¡ c. 9to.2r

.';



COMENTARIOS A LA RESOLUCION

CREG 218 DE 1997
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EiIGESA S.A E.S.P.

L Sobre la def¡nición d6 inqresos d€ las ¡nstelaciones existsnles:

La resoluc¡ón $tablec€ uns rstribueión basada en sl valor de
reposic¡ón d6t Astivo Bnfo y en un porcontaje de los Costos do Op€ración y
Mantenim¡ento, mediarile una anualización a 25 años y con tas€ del 6.5%.
Su cálcr¡lo s€ efeduaría mediento la veloreción de los activos fís¡cos a
través ds la fifÉc¡ón de Un¡dad€s Conslructivas y sus conespond¡entes
Coslos Unitarios.

En prim€r lugsr, no s€ concreta sxpllcitamer e durant€ cuanto t¡€mpo
percibirían los ager 6s Traruportador$ dicñe rctribuc¡ón.

En segundo lugar, 9e aplica el concopto d€ valor dE Reposición de
forma indiscriminada a todos lo3 activos sxistentEs, sin d¡scrim¡nar su
antigüedad ni los ingrosor ya percibido3 por cada uno d€ ellos. Ya que el
crilerio es el de ramunerar los costos d€ capital, más la amortiz€c¡ón y los
costos d€ O+M a lo largo ds la vida util d€ la imtalación, ollo conduce a una
sobrenstribuc¡ón d€ dicho3 ac{ivos.

En torcer luger, €l m€canismo do fúac¡ón de las Unidades
Construclivas y sus Costos Unitarios por p€rle d€ l€ CREG, s¡ biEn a
propuosta d€l Comité fu6lor dc Plan€amiento, no pres€nta sufic¡ontos
garantfas d€ valoración obirlive dó lá3 iñt¡lscionñ. D€beffa $tablecers€
una valofac¡ófr ftouüal e tarÉs dc utp o verio! cortultorc! u ofgenismos
exlemo! do recomdó prút¡g¡o, corno por q€mplo alguna comisión
R€gulatoria erüüisrr.

Pa úüimo, al procaso plantosdo p€ra dicha valorsción estánder y su
caLn bb, (í, da Jun¡o del 96 para la pres€ntac¡ón d€ propu€les a la
CREG, por perte ól Comité As€3or), es de ¡mpos¡ble cumplimiento. Et
Cornitó no €3tá congtituido todavía, éste d6b€ cfear sus grupos d€ trab4o
que d€:t€Íoll€n los bonador$ de propu€tas y los aol€rdo3 en gl seno d6l
Comitó pu€d€n s€r muy dific¡los d€ cons€guir hab¡da qJsnta de su
comDos¡ciÓn.

2. Sobre la retribuc¡ón d€ las ¡nstalecion$ nuevas.
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Si bien parece adecuado un proceso de adjudic¿ción mediante
concurso y una rolribución basada en la oferta, bajo el pr¡ncipio de la
recup€ración de la ¡nversión y O+M en 25 años, parec€ éxc€sivo que a partir
del año 26" sa cont¡núe ratribuyendo la instalación en base a su valor de
reposic¡ón , anual¡zado a 25 años ál 8.5%, sin l¡mite explícito dé tiempo.

En este punto, al igual que para los acf¡vos gxist€ntes al in¡c¡o de estE
nuevo proceso, se produc€ una sobrenetribución .

3. Sobre el mecanismo de liquidación de los inoresos oor uso de STN

La resolución esteblsca un nuevo m€can¡gno de cálculo d€l ingrgso
regulado anual por d¡c¡lo concépto, cuya avolución 9n el tiempo va a
deDend€r. no sólo d€ los sucesivos Plan€s dE E)@€m¡ón d€ RefErenc¡a. sino
de su desanollo a través d€ las ofertas de 1o3 aggnt€s intaresados.

S¡n embargo, no s€ establece an paralelo un nuevo proc€d¡m¡sr o dg
rec€udac¡ón de dichos ingresos a los agentes usuar¡os del STN, que p€rm¡ta
cofTar 6l proc€so liquidstor¡o s¡n d€svíos aprcciabl€g entrs lo rec€udado y el
ingreso establec¡do para cada año.

lodo ello, un¡do a qu€ están en v¡gor los c€rgos por uso establ€c¡dos
praviemente hagta sl año 2001, p€mits pfonogticar unas desviác¡ones
¡mportanles d€ dicfro3 ingresos reguledos en p€rjuicio d€ todos los ag6ntes.

4. Sobre el tratamionlo de las oérd¡des del STN

El valor d€ r€lbrsncia a@tado para l93 pérdidas d€ la red d€
trsmporte, (1.5 t(), 93 a todaE lucss 6xcar¡vo y no e3tá soportado por
ningún análisb de loa valoros re€lm€nto óxi3tentoa.

Apar€nbfirt¡e, el €stablecim¡onto de dicña r€brcncia y el ingr€so o
coCo adiciord edado por su vÉriec¡ón ¡ncentiva a los ag6ntes
Tr$¡Friador€r a optimizar la red. Sin €mb€rgo, dado qu€ dichos agentes

.no g€dionan h evohjc¡ón de su red, cuyo crec¡mier¡to o modif¡cación esta
condc¡onedo por lo3 Plan€s d€ Éqensión y el m€canismo do concurso para
3u eitoJdón,63t0 incsntivo no ex¡ste en realidad, y los ag6ntés no se
senl¡rán alraídos a una reducción de Dérdida3 del STN.

Por ol[o lado, la comprobeción d€ las pérdidas reales de transporte
requ¡erE una D€rf€cla situación de las m€didas en todas las fronteras dél
STN, que en ele moñento parece dudos€.
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5. Sobre el Plan de ExDansión de Referenc¡a:

El mec€nismo establecido en la resolución para la expansión de la
Red de Transporte es exces¡vamente rígido y no pemite corogit con
facilidad las posibles erores de cálculo que todo planeam¡ento a largo plázo
conlleva.

Por tanto, el Plen d€ Expansión de Referoncia debería considerarse
como un plan ¡ndicat¡vo, s¡milar al do Generación, que p€rmit¡era a los
agentes ofertar soluc¡ones que s€ adaptaran a la evolución rsel de las
nocasidades, aun cuando no estuv¡sran ¡nclu¡d€s en al c¡tado plan d€
Referenc¡a.

Como valor añadido, fomonlaríe une mejor gestión de la red, ya que
los agentes podrían aprovechar realmento el incant¡vo de r€ducc¡ón de
pérdidas en el STN al aum6r ar su capacidad d€ doc¡s¡ón .

6. Sobre la no referenc¡a a las restriccionos olobalss.

LIama la atsnc¡én que 6n una R$oluc¡ón on la qus s€ prstond€ crg€r
las condiciones para un crecimiento del STN adeqjado a las necósidades
del Sislsm€ Eléc{rico Colombiano no s€ mondonen las restr¡cciones
globales, posiblem€nte €l probl€ma ñiás sdciarfo de nuestra Red de
Transports. Sobr€ ests tem€ r€cordemos al comprom¡so de la CREG d€
establ€csr antes do Noviombro de 1997 el tfatami€nto do las restr¡cciones
globales.

En e316 mom€r o ol costo d€ d¡cñas reslficc¡one! reca€ al 50% entrs
Genorador€s y Comérc¡elizsdor6, lo qu€ no conduca 6n abqoluto a su
solución.

E! predlo ¡nboduc¡r m€canismos qu€ incentivgn a los ag€ntes
Tra DorEdorla a l€ disrn¡nuc¡ón d€ r€striccion€s m€dier o el traslado a
aquó¡bc (b lo! coctos d€ éstas.

¡¡o 3€ pu€de promov€r mecanismos d6 eticienc¡a para la ajsqJc¡ón de
los Plan6 dó E p€nsión sin gstablec€r m€c€nismG similares para la
resolución d€l problema más ¡mportante.

Un posible planteami€nlo podría bas€rsa en las siguientes premisas:
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cHrvoR s.A

Los costos por restricciones actuales se asignan a los
divefsos agentes transportadores proporcionalmente a sus
eciivos.
La d¡sminuc¡ón de costos originada por una instalación
nueva del STN se asigna en un 70% a d¡cfia instalac¡ón y el
resto se d¡str¡buye eritre todos los agentes dE forma
proporc¡onal a los acl¡vos.
La agarición de nuevas restriccion€s por el crecimiento de la
demanda o de la generac¡ón s€rán asignadas a las
¡nstalaciones concretas qu€ 9€ saturen.
Las restri@iones originadas por una instalación no
adeqJada a las nocg3idades serán asumidas por dicha
¡nlalación.

En 6l artículo 1' "Def¡nicion€s' s€ dob€ moiorar al concepto
de Coslo Un¡tario por Unidad Construcliva ya qus doia
abi€rto el concepto de 'valor uniiario en sl mercado de una
Un¡dad Corutrucliva'
En el erlfculo 3o., numeral 7 del Código de plan€amiento de
la e)eansión d€l STN (Rseolrc¡ón CREG{25 DE 1995) la
composidón de Comité As$or d€ Planeamierúo de la UPME
3€ ConStituye COn lO8 tr63 aggntos mayores, ya gea por
capqdded instelád€ en €l cago (b l€ gan€ra('ores o por
d€m$da Sast€cide €n ol caso d€ lo! corn€rc¡alizadorss o
por C por€antair d€ p€rlic¡pác¡ón sn la propisdad d€ ac't¡vos
del STN €n 6l c€lo d€ los trdtsmFores, €lto pued€ llovar
$ra r,n m¡smo e0€nt6 ¡ntegrado vslticalmenle (g€n6ración-
qnaftial¡zac¡ón-t¡arumilióñ) prJ€(b iomar la reprasenlación
da rftás d€ un s€dor ya quo por su tamaño pu€d€ eslar antre
l@ lrg3 Drimeros. Se rscorni6nda salvar esta situación
induyerÉo un pánafo qu6 indique que un mismo agento
(reprEsentado por med¡o de un generador- @m€icial¡zador -
transmisor) sólo pu€d€ astar representedo ón un solo seclor
d€ la adividsd eléc1rica.
En ól artíqJlo 4, s€cción lll s€ eslabl€ce que el plazo para
qU3 el comité de plan€amiento d6 la UPME proponga a la
CREG una desagregación de los ac{ivos de STN como
"Unidades Construciivas', como asimismo una propuesta
sobre los 'Costos Un¡tarios por Unidád Constructiva" vence
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el día 30 de junio de 1998. Lo anter¡or no es un plazo
adecuado para tales propuestas dado lo importante y
delicádo del tema por lo qu€ debería mod¡f¡c€rs€ esta fecha
a un plazo mayor.
Debería ex¡stir un oÍganismo, indsp€ndiénto de los
direc{amente afectados, que rsalice los difersntes estud¡os,
quc calcule ol recáudo, quó r,scaudo y d¡sfibuya el
ingrGo. Esto es mucho más sano y le da transparsncia al
proceso y saguridad a los involucrados. Este organ¡smo
deb€ría también hacer la auditoría de los proyectos y de los
equipos que corfoman 6l s¡slema, a fin de real¡zar los
a¡ustss corrospondientes al ¡ngreso.
Para el cálculo del 1NGRESO ANUAL (lA) d€l propietario de
la red a part¡r dsl año 26, hay qu€ hacór claridad en el
significado del valor '%ANE, al qJ€l lo es¡gnan un 5%
corespond¡ente al n¡v€l d€ Aclivo No Elédrico Reconocido.
¿Quó es un Ac1¡vo No Eléctr¡co Reconocido?. ¿Qué valore
as€ 5oi6?. ¿Por qué sl 5%?. Para dar mayor claridad a la
formulación dsl CAEA (Costo Anual Equivalente del Act¡vo
Bruto Eléc{rico) s€ría conven¡ente que se desagr8gara el
término AENE.
En 6l artículo 7 en la parts referBnts a les pérdidas, se deben
t6ner porc€ntaj$ ecord$ a la exigencia rsal de la líneas. Si
el objgtivo qu€ 9€ busca es dar una señel de a{¡ciencia al
transportador s€ d€b€ d€sa€rcgar lo qu€ es ¡mPutabls a él y
lo qu€ es imputabl€ a ollos ag€nt€! dgl sistema: demanda,
g€norec¡ón, m€dic¡ón, 6tc., d€ tal man€ra que la s€ñal llsgu€
a los ag6rÍ33 ca€€ntes de la3 pént¡das.
La vida r.¡lil de 1o3 aciivo3 d€ transmisión €3 d6 25 años.
Cuál ss el sustento oera user €ca nt¡mero d€ año3?
Ton€noú sr endido. a¡€ & aqj€rdo a estándares
irLanec¡ofi€los la vids ú'til d€ los oquipos d€ tremmis¡ón és
(b ailos.

CENTRAL HIT'ROELECTRICA DE BETAN1A

. En relac¡ón a esta rBsolución adherimog olenamente a la
pres€ntac¡ón comple{a qu€ róalizó EMGESA, que contiene
cuestionam¡ontos muy importantes que no cre€mos
necssar¡o reiterar aquí.
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Adicionalmente. solo oueríamos rcmarcár que nuestra idea
és de que el comitá asesor dE la UPME no sólo sea un mero
órgano del¡berativo, sino que s€a ejecutivo y con poder do
decisión. Consideramos que los generadores y
comercial¡zadofes son qu¡énos pagan el transporte y su
éxpans¡ón por lo qus deb€n ten€r voz y voto a la hora de
docidir que obras se van a hacer, s¡endo qu€ serán quienes
paguon por e as.

. Como reflex¡ón final, deb€mG una v€z más llamer la
atención sobre la ¡ncoherencia que ex¡ste enüe las s€ñales
del Mercado Mayorista, tarito o€rta como domanda. y las
señales d€ cargos por uso d€l sistema de transporle, como
así tamb¡én la poca r€lación qu€ existe en la expánsión del
incremenlo de los c€rgos por uso, sn r€lación con 6l
aumento de capacidad do transport€ d€ cada agEnto.

ISAGEN

En téminos gen€rales, la resolución sienta las base3 para introduc¡r la
ef¡ci€nc¡a en la ad¡vidad d€ iransmisión. Los olementos fundam€ntales ouo
substraemos son los giguientes:

1. Mayor periicipación d€ lo9 ag€nle3 ¡nterasados en el
olaneami€nto d€l STN.

2. Unmcac¡ón (b costo3 un¡tarios para deteminar costos
gfici€nloE da €quipo d€ transmisión.

3. Comp€toncia en la €xparuión d6 la tranlmis¡ón a través d€l
siEt6(|la dÉ convocstoria d€ of€rtaE pare le si€cr¡ción de
proyoclos (bl plen cl€ op€ndón d€ fansm¡!¡ón indicat¡vo.

¿1. t¡ñnic¡ón d€ los valor33 de refarEnc¡a para el nivel d€
párdidas an t¡ansmFión.

5. ttlodific€ción d6l sistema d€ cálqilo d€l ingrEso regulado
pera la transm¡s¡ón util¡zádo pera dd¡nir los cargos por uso
d€ es€ s¡st€ma.

Cons¡d€ramos loeble la labor qu€ ha tenido €l rogulador €n ¡ntroducir osos
el€mEr os sn la rsglem€nlac¡ón para hacer d€ l€ aciividsd do transmisión,
un negoc¡o más transParenle.
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S¡n embargo, es conveniente que se precisen algunos aspectos que pueden
prgsentar ambigüedad o inequidad, los cuales se explican a continuación:

Artículo 4':

. Aunqus en el l¡teral b s9 ind¡can las c€usales por las cual€s se pueden
declarar desierta una convocator¡a, cre€mos adecuado definir con
cla¡idad cuales con las "razones de inconveniencia".

Tamb¡én es positivo establec€r un núm€ro mín¡mo do ofertas (p.e.3).

Nos p€rec€ necesario indic€r 6l procedim¡ento que seguiría en el cáso de
que no se presente ninguna oferta para la rsal¡zac¡ón d€ una línea de
transmisión y acoiar el núm€ro de ve@s 6n qu€ puedg rep€tirs€ una
convoc€toria.

Artículo 7':

. Con rssp€clo a las párdidas, cons¡d€ramos inequitativo el esqu€ma ds
as¡gnación de las mismas a cada transpolador copropietario d€ STN. A
pesar que la fómula propuesta (a pronate del porc€ntaje de partic¡pac¡ón
en la prop¡edád del STN) es muy simplo, ésta no guarda conespondencia
con la r€alidad físice qus pres€ntan los sisiemas enmallados de
transmisión. Nuestra sugersnc¡a ss que la distribución sea Efóctuada sn
función d€ las Dérdidas r6al€s (o $timada) horarias d€ cada comoonente
del STN.

S€ d€b€ aclarar qu€ los s€rvicios atJxiliares d€ las sub€stacion€s no son
pérdidas d€l 3¡st€m€, sino consumo3 trdivos asignabl€3 a ls op€ración
misma d€ 1o3 sistemas d€ tr¿nsports. Es dec¡r, foflnan parle de los coglos
de AOM en qu€ deb€n inonir los transportadores p€ra op€rar sus
3i9t |e¡.

Aflfoio 8i

. En cuanto a la liqu¡dación, no asta claro como va a s€r El roc¿¡udo y pago
poí cergplr Pof uso de la red en casos extremos, sjemplo una cárlera
moros€ alta. Ad€mfu, siendo el liquidador del sistema una smpresa
transportadora, coprop¡etaria del STN, podría dar lugar a problemás de
transparenc¡a en la administración s¡stema.

. Anexo No. 'l: El anexo No. 'l muestra la metodología de élculo del
Ingraso Rsgulado Anual por uso del STN, involucrando los elementos de
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eficiencia que se plasmaron en el texto principal de la resolución. No
obstanle, consideramos que no es suficiente para equ¡l¡brar el nivel de
corÍiabil¡dad de los elementos, con su ingreso respectivo.

En nuestro concepto, la confiabil¡dad del servicio no está resuelte con lo que
expresa el parágrafo del artículo 6'de la resolución, no con lo establecido
en Ia resolución CREG 099 de 1996

El ingreso pleno deb€ría ser objeto ún¡camente de aquellos elementos que
tuviesen una dispon¡b¡lidad alla (p.e. mayor a 96%). Para elementos con
disponibilidades infer¡ores, su ingreso ajustado puede ser igual al ingreso
calculado multipl¡c€do por ol porc€ntde de disponibilidad que tuvieron.

EPSA

Oe acuerdo con Ia forma como se va a confofmaf el comité asesor de
Planeam¡ento de la Transmisión, la Empresa de Energia del Pacífico no
tendría participac¡ón en óste Com¡té. Vsmos con preocNJpación 6sta
situación deb¡do a que EPSA s¡empre ha adelantado la rsvis¡ón d9 la
Expans¡ón de Ia Transm¡sión ds Suroccidente y consideramos que
debemos segu¡r participando.
Es ¡mportanto que las diferentes ragionos d6l país quoden rgprssentadas
an el Comité As€sor da Plan€em¡ento do Transmis¡ón para ovilar qua ss
prssenten profor€nc¡as reg¡onalos a la hola de d€cir las pr¡oridades an al
Plan do EE€nsión.
Como gstá plan€ado on el Com¡té s€ pu€de pres€ntar doble pañicipación
d€ una empr€sa al s€r a 9u v6z 6l mayor generador y sl mayor
comgrc¡alizador, por lo tanto g€ pr6s€ntarfa una coÍlcgntreción d€ pod€r.
Añículo 4': Cómo ss 6tablecsr*l 1o3 roquis¡los y condiciones qw deb€n
cumplir 1o3 ¡rfrf€sa(bú en psrtic¡p€r 6n la 6j6qJción y AOM d€ las obras?
Artlorb 4'a): t¡.nfo d€ los ¡ngresos do 1o3 primeros 25 años porqué no
s6 incnrFr rÉüvoa no gléctricos?
Artfo¡lo 4' b): [,]ne f¡rma extranjara pura s€ pued€ convertir en transm¡sor
nácionel?
Aflícrrlo 5': Es n€c€s€rio prec¡sar el conc€pto de ampl¡Ec¡ón en la red
existente.
Artídrlo 7', '1': El porcentaje dE pérdidas se medirá hofar¡amente?,
diar¡amente? m€nsu€lmer e?
Artículo 7', 2': Si las pérd¡das son inferior€s al 1.5% la energía da los
comercializadores, una vez en 220, s€ deb€ refgrir con el % de pérdidas
real y no con el 1.5%. El b€neficio debería s€r para los comsrc¡alizadores
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pues como qsuar¡os del s¡stema ya hanlpagado sl costo de la sobres
edicionales qi¡E fue necesario construir pala disminuir párdidas.

. An€)(o 1: Eh los casos lA (ACN)I en qu6 la obra se adiudiqu€ y s€
construya en el mismo porqué hay qus estlmar si ya 3€ seb€ ol ingr$o?

. Anexo 1: Lá resoluoión no habla de la Fecha on qu€ s€ van a calcular
los cargos a4ualÍFnt€.

Faltl la F



OBSf,RVACIONES A LA RESOLUCIÓN CREG 218 DE 1997

Artículo 30. Plan de expansión de referencia STN.
Al final del numeral 7 debe i¡cluirse lo siguiente:
El comité asesor de Planeamiento de la UPME adoptará las decisiones por
una mayoría de mínimo cinco (5) votos.

Artículo 30. Plan de expansión de referencia STN.
En el nurneral 7.1. Plan de Expansión Preliminar (STN). La UPME elaboraní
un plan de expansión preliminar, utilizando como criterios en su definición, la
minimización de los costos de inversión y¡gg!ón_CSIEI¡l_ y de los costos
operativos de las plantas y/o unidades de generación del SIN y las pérdidas
del S'fN, qar¡ntiz¡ndo la ootimiz¡ción del costo de l¡s restricciones. El
Plan. . . . .

Artlculo 40, Introducción de elementos de eficiencia en la ejecución del
plan de Expansión de referencia (STN).
Antes del literal a) OFERTAS, en el penúltimo prírrafo, debe agregarse lo
siguiente:
En ninsún c¡so. el Ministerio de Minas v Enerpl¡ deleearó l¡s funciones
antes anotad¡s. en un Tr¡nsmisor Nacional.

En el numeral III del literal a) OFERTAS, enconfamos el término UCu.c.
En la definición del mismo se dice que incluye las inversiones adicionales que
se efechien sobre la obra duante su vida útil. Se solicita definir claramente
que son "inversiones adicionales". Además, en las formulas utilizadas,
aparentemente no se estri remunerando el capital de esa inversión adicional.

En lo relacionado con el o/oAOM, dichos porcentajes son muy altos si los
companrnos con los aprobados para el SDL, para el cual se aprobó un
0AAOM delZ%o en el nivel IV. Proponemos que se continúe aplicando el 2olo
para el STN.

En el penúltimo prínafo del numeral III del literal a), debe agregarse lo
siguiente:
La CREG aprobará los "Costos Unitarios por Unidad Constructiva" que sean
propuestos por el comité Asesor de Planeaniento de la UPME. En caso de
que dicho comité no pase una propuesta dentro de los términos fijados por la
oresenfe resolución. la CREG entrani a definir dichos costos.



En ¿l hteral b), el numeral III debe comDlementarse asi:
La i¡terventoría debe tener un tope míximo como porcenhje del valor de la
obra, el cual será previamente fijado por la CREG.

Artículo 50. Ampliaciones de las instalaciones del STN existentes,
El parágrafo debe modificarse así:
Para el cálculo de los Ingresos Anuales correspondientes a la ampliación de
las instalaciones del STN existentes, eiecut¡das directamente por el
prooietario de las mismas, se aplicará una metodología similar a la
metodología descrita en el numeral III, del liteml a) del artículo 40 de la
presente Resolución, la cual se describe a continuación.
. Describir y explicar en det¿lle la formula para este caso.*

En caso contrario, se aplicaní lo dispuesto en los numerales I y II del literal
a) del artículo 4' de la presente Resolución, como si se tratara de una obra
nueva.

Artículo 70. Pérdid¡s en el sistem¡ de T¡ansnisión nacionrl.
Los parágrafo l'y 2'deben modifica¡se así:
Si la diferencia entre l¡ sener¡ción real v l¡ erEIqtí! jlelqlNnd¡d¡ por los
comerci¡lizadores reflei¡da al nivel de 220 kV. y aiustada en el porcentaje

Finahnente se recomienda ampliar aspectos como son:

. En cuanto a la asignación de costos por uso del STN, debe mencionarse
que continria vigente lo aprobado en la resolución CREG-00 I de I 994.

. Defrnir que son ampliaciones.

. Dsbe dañe mayor claridad a la redacción de la fórmula regulatoria del
anexo No l. Se sugiere que en lugar de tener una fórmula general para
todos los casos, se sepa¡e y explique en detalle, cada uno de los siguientes
casos:

o Activos existentes o eD construcción a la fecha en que se efechie la
primera convocatoria.

o Activos que fueron construídos a parth de una convocatoria y que
han cumplido 25 años de haber entr-¿do en operación.


